
 
 

_______________________________________________________________________ 
LAFFER ABOGADOS, S.R.L.P. 

 
 
Newsletter nº 6/2023       26 de mayo de 2023 
 

 

LEY 12/2023, DE 24 DE MAYO, POR EL DERECHO A LA VIVIENDA.  

 

Con fecha 25 de mayo de 2023, se ha publicado en el BOE la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por 

el Derecho a la Vivienda, conocida como LEY DE LA VIVIENDA y que entra en vigor en el día 

de hoy, a excepción de los incentivos fiscales aplicables en el IRPF a los arrendamientos de 

inmuebles destinados a la vivienda, los cuales iniciarán su vigencia el 1 de enero del próximo 

año 2024.  

 

La mentada norma forma parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 

Gobierno de España, siendo la primera ley estatal reguladora del derecho a la vivienda desde 

la aprobación de la Constitución española, la cual traerá consigo normas competenciales de 

aplicación en las distintas Comunidades Autónomas, por tener estas la competencia plena en 

materia de vivienda.  

 

La propia Constitución española (CE) reconoce, en su artículo 47, el derecho al disfrute de una 

vivienda digna y adecuada e impone seguidamente a los poderes públicos el deber de 

promover las condiciones necesarias que garanticen la igualdad en el ejercicio de los derechos 

y el cumplimiento de los deberes constitucionales y de establecer las normas pertinentes para 

hacer efectivo el referido derecho.  

 

Con base en dicha regulación, el objeto de la norma no es otro que el de alcanzar el 

establecimiento de una regulación homogénea de los aspectos más esenciales de las políticas 

de vivienda que afectan, no solo a la satisfacción del propio derecho de acceso a la vivienda, 

sino también a la de otros derechos constitucionales, así como a la actividad económica de 

España y todo ello, desde una doble vertiente: (i) una jurídico-pública, contemplada en el título 

preliminar y en los títulos I a III y (ii) otra jurídico-privada recogida en el título IV de la mentada 

Ley.  

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-12203-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-12203-consolidado.pdf


 
 

_______________________________________________________________________ 
LAFFER ABOGADOS, S.R.L.P. 

 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Son objetivos específicos de esta nueva norma, y así lo establece en el Preámbulo de la 

misma, entre otros, los siguientes: 

 

a) Establecer una regulación básica de los derechos y deberes de los ciudadanos en 

relación con la vivienda, así como de los asociados a la propiedad de vivienda, 

aplicable a todo el territorio nacional. 

 

b) Facilitar el acceso a una vivienda digna y adecuada a las personas que tienen 

dificultades para acceder a una vivienda en condiciones de mercado, prestando 

especial atención a jóvenes y colectivos vulnerables y favoreciendo la existencia de 

una oferta a precios asequibles y adaptada a las realidades de los ámbitos urbanos y 

rurales. 

 

c) Dotar de instrumentos efectivos para asegurar la funcionalidad, la seguridad, la 

accesibilidad universal y la habitabilidad de las viviendas, garantizando así la dignidad 

y la salud de las personas que las habitan. 

 

 

d) Favorecer el desarrollo de tipologías de vivienda adecuadas a las diferentes formas de 

convivencia y de habitación, favoreciendo la adaptación a las dinámicas y actuales 

exigencias de los hogares. 

 

e) Mejorar la protección en las operaciones de compra y arrendamiento de vivienda, 

introduciendo unos mínimos de información necesaria para dar seguridad y garantías 

en el proceso. 
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2. PRINCIPALES NOVEDADES QUE INTRODUCE LA LEY DE DERECHO DE VIVIENDA.  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado primero que antecede, entre las cuestiones 

más novedosas cabe destacar las siguientes:  

 

• Modificaciones en la LAU ( Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 

Urbanos y otras disposición sobre la materia (ie Real Decreto-ley 6/2022) 

 

- Grandes tenedores de vivienda: Aplica tanto a personas físicas como jurídicas. Dos 

alternativas dentro de este concepto: 

 

- Regla General: la persona física o jurídica que sea titular de más de diez 

inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie 

construida de más de 1.500 m2“ en los términos ya recogidos en el Real 

Decreto-ley 11/20201.  

 

- Regla Especial: Reducción de umbral cuando los inmuebles se ubiquen en un 

entorno de mercado residencial tensionado, en cuyo caso tendrán la 

condición de grandes tenedores aquellos titulares de cinco o más inmuebles 

urbanos de uso residencial. 

 

- Prórroga Extraordinaria: Obligación de los grandes tenedores de aceptar una 

prórroga extraordinaria tras la vigencia máxima aplicable, en los contratos de 

arrendamiento de vivienda habitual, por un plazo máximo de un (1) año en aquellos 

casos en los que el arrendatario acredite que se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad social y económica.  

 

 
1 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19. 
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- Limites al importe Renta Zona tensionada (seas o no gran tenedor): Limitaciones 

en el importe de la renta siempre y cuando la vivienda se encuentre ubicada en una 

zona tensionada, no pudiendo exceder de:  

 

(i) De la última renta vigente en los últimos cinco (5) años en la misma vivienda 

(aplicada la actualización anual de renta del contrato anterior): o  

 

(ii) Del límite máximo del precio aplicable conforme al sistema de índices de 

precios de referencia2 (Limite entrada en vigor en 2025). Se elimina la 

referencia clásica al IPC, al objeto de evitar incrementos desproporcionados en 

la renta de los contratos de arrendamiento. 

 

Se entiende por entorno de mercado residencial tensionado, aquel en el que le carga media 

del coste de la vivienda supere el 30% de la renta media de los hogares; o, que el precio de la 

vivienda haya experimentado en los cinco (5) años precedentes un crecimiento superior al 3%.  

 

 

- Nuevas actualizaciones de Renta: Diferenciación entre Arrendador “gran tenedor” y 

Arrendador “no gran tenedor” y se establece el Índice de Garantía de Competitividad 

(IGC) como índice de referencia para la actualización anual de la renta. 

 

Gran Tenedor: Cabe negociación entre las partes sujeta en TODO CASO a las 

siguientes limitaciones máximas:  

 

o Máximo del 2% en el período comprendido entre el 31.03.2022 y 31.12.2023. 

o Máximo del 3% en el período comprendido entre el 01.01.2024 y 31.12.2024. 

 

A falta de acuerdo en la negociación, aplica los limites anteriores. 

 
2 Índice de referencia que deberá definirse por el Instituto Nacional de Estadística (INE) antes del 31 de diciembre de 

2024, de conformidad con la nueva Disposición Adicional 11ª de la LAU introducida por la nueva Ley. 
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No Gran Tenedor:  Cabe negociación entre las partes SIN restricciones máximas. 

 

A falta de acuerdo en la negociación, aplica los limites anteriores 

 

 

- Gastos Inmobiliaria: En todo contrato y en todo caso, a cargo del Arrendador (con 

independencia de ser o no gran tenedor). 

 

• Procedimientos de desahucio y lanzamiento y modificación del artículo 439 de la 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (LEC) 

 

¿Se reanudarán los procedimientos de desahucio y lanzamiento suspendidos a consecuencia 

del COVID-19? Sí. La norma permite que, a partir del 30 de junio de 2023, puedan reanudarse 

dichos procedimientos a petición expresa de la parte actora, previa acreditación por su parte 

del sometimiento a un procedimiento de conciliación o intermediación en los casos en los 

que proceda. 

 

Procede el procedimiento de conciliación o intermediación: siempre y cuando (i) el 

inmueble constituya la vivienda habitual del ocupante, (ii) éste se encuentre en una situación de 

vulnerabilidad económica y (iii) el arrendador tenga la condición de gran tenedor. 

 

 

• Modificaciones fiscales  

Se regulan nuevos incentivos fiscales aplicables al Impuesto de la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) en los arrendamientos de inmuebles destinados a vivienda, estableciendo una 

mejora de la regulación para estimular los alquileres de viviendas a precios accesibles, así 

como la introducción de otras modificaciones en el ámbito del Impuesto sobre Bienes Muebles.  
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Adicionalmente, se modifica el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al modular el 

recargo del Impuesto sobre los Bienes Inmuebles (IBI) que los Ayuntamientos pueden exigir a 

los tenedores de los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados durante 

más de dos (2) años, con un mínimo de cuatro viviendas por propietario, salvo causas 

justificadas de desocupación temporal y que se encuentran tasadas por la ley.  

 

* * * * 
 

Esperamos que estos comentarios sean de utilidad y, como siempre, LAFFER ABOGADOS 

está a su disposición para cualquier aclaración o información adicional.  

 

La información contenida en este documento es de carácter general y no constituye 

asesoramiento jurídico 


